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EDITORIAL
Aulas con maestros

Garantizar que los docentes estén donde deben estar, que los recursos lleguen opor-
tunamente y que las escuelas funcionen con normalidad es un paso crucial.

Cuando se trata de la educación de nuestros niños y adolescentes no hay argu-
mentos para que el Estado deje de cumplir con su responsabilidad esencial: asignar 
los recursos necesarios para que, desde el primer día de clases, todas las instituciones 
educativas cuenten con maestros en sus aulas.

La experiencia del pasado demuestra por qué este principio debe ser una prioridad 
permanente. Durante años, especialmente en zonas rurales y de difícil acceso, miles 
de estudiantes iniciaban el calendario escolar sin docentes, y en algunos casos debían 
esperar semanas para que se concretaran los procesos de contratación. Ese tiempo 
perdido significaba menos aprendizaje y más desigualdad. En el contexto actual, en 
el que el país necesita fortalecer la calidad educativa y cerrar brechas históricas, esa 
situación no puede repetirse.

En esa dirección se inscribe la reciente transferencia de partidas por 66 millones 
739,070 soles del presupuesto institucional del Ministerio de Educación a favor de los 
gobiernos regionales, medida orientada a financiar nuevas plazas docentes y la de-
nominada “bolsa de horas” en instituciones educativas públicas.

Los recursos permitirán cubrir el pago de personal y obligaciones sociales durante 
diez meses, de marzo a diciembre del año fiscal 2026, como resultado de la creación 
de plazas derivadas del proceso de racionalización 2025.

Del total transferido, 54.1 millones se destinan al programa Logros de Aprendizaje 
de Estudiantes de la Educación Básica Regular, cuyo objetivo es garantizar la contra-
tación oportuna y el pago de docentes en escuelas públicas. Otros 6.4 millones de soles 
financiarán personal en instituciones de educación inclusiva y centros de educación 
básica especial, mientras que el resto de los recursos se orientará al fortalecimiento de 
la educación técnico-productiva.

Se trata de una decisión oportuna, que se suma a otras acciones adoptadas por 
el Gobierno para asegurar un buen inicio del Año Escolar 2026 y la continuidad del 
servicio educativo a lo largo del calendario académico.

Realizada la transferencia, corresponde ahora a los gobiernos regionales cumplir 
con la responsabilidad que les compete y actuar con la diligencia que demanda la 
educación pública. La correcta administración de estos recursos y su uso exclusivo para 
los fines establecidos serán determinantes para que las plazas docentes se cubran a 
tiempo y las escuelas cuenten con el personal necesario desde el inicio de las clases.

La educación es una tarea que compromete al Estado en todos sus niveles y tam-
bién a la sociedad en su conjunto. Garantizar que los docentes estén donde deben 
estar, que los recursos lleguen oportunamente y que las escuelas funcionen con nor-
malidad es un paso crucial.

El desafío es sostener este esfuerzo durante todo el año y convertirlo en una práctica 
permanente de gestión pública. Solo con el compromiso de todos podremos consolidar 
un sistema educativo capaz de ofrecer oportunidades reales a cada niño y adolescen-
te del país.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Gobierno anuncia fin
del teletrabajo tras 

restablecimiento del GNV

El ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, Óscar Fer-
nández, anunció que desde el próximo lunes 16 de marzo cul-
minará la medida excepcional de teletrabajo aplicada durante 
la última semana debido a la crisis en el suministro de gas 
natural. Con ello, las actividades laborales en empresas e ins-
tituciones del país retornarán a la modalidad presencial.

El titular del sector agradeció a las empresas que se suma-
ron a esta disposición temporal, la cual permitió enfrentar la 
emergencia energética originada por una explosión y fuga en 
instalaciones de Transportadora de Gas del Perú en Cusco.

Según indicó, la medida ayudó a mitigar los efectos de la 
racionalización de recursos energéticos.

El anuncio fue realizado durante una conferencia encabeza-
da por el presidente José María Balcázar, junto a la jefa del 
gabinete, Denisse Miralles, en la que se informó sobre el res-
tablecimiento del suministro de gas natural en el país.

Asimismo, el ministro precisó que en el caso del sector púb-
lico corresponderá a la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(Servir) emitir las disposiciones respectivas.

Recordó que el Ministerio de Trabajo recomendó el teletra-
bajo el pasado 6 de marzo para garantizar la continuidad de 
los servicios productivos estratégicos durante la emergencia 
energética.
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PARTO HUMANIZADO: Respeto, 
autonomía y apoyo durante el parto
Las carreras del área de 

salud se caracterizan por su 
vocación de servicio y ayu-
da hacia los demás. Dentro 
de ellas, la obstetricia ocu-
pa un lugar fundamental 
al brindar atención y acom-
pañamiento a las mujeres 
durante el embarazo y el 
parto, promoviendo una 
atención basada en el res-
peto, la dignidad y el apo-
yo a la madre en uno de 
los momentos más signifi-
cativos de su vida. De esta 
manera, se ofrece una aten-
ción más especializada y 
enfocada en el bienestar de 
las mujeres, independiente-
mente de su edad, condición 
económica, origen, cultura 
o ideología.

Todo ello se puede visibi-
lizar en diferentes contex-
tos; uno de los más claros es 
el momento de la labor de 
parto, donde surge el con-
cepto de parto humaniza-
do. Este término hace referencia a un modelo de atención basado en el respeto, la 
dignidad y el protagonismo de la mujer durante el nacimiento, promoviendo la imple-
mentación de normas y prácticas que garanticen una atención más segura, empática 
y centrada en las necesidades de la madre.

Las prácticas más notorias son, por ejemplo: un trato digno y respetuoso desde que 
se ingresa al centro de salud, el cual busca brindarle a la gestante un ambiente cálido 
y seguro, además de identificarla y llamarla por su nombre, generando confianza, la 
cual será fundamental en el momento del parto. Se busca compartir información clara 
que ayude a la participación de la madre, enfocando de esta forma la autonomía 
de la mujer en su toma de decisiones informadas. También se plantea el respeto a 
la ideología de la gestante, teniendo en cuenta sus creencias, idioma, así como el uso 
de prendas culturales o infusiones tradicionales. Si no existen complicaciones en la la-
bor de parto, la paciente puede solicitar algún acompañante de su preferencia como 
forma de apoyo, fortaleciendo así su seguridad y confianza, brindando motivación y 
reduciendo el estrés, la ansiedad o el miedo. Asimismo, la paciente está en su derecho 
de cambiar de posición durante su trabajo de parto; en específico se busca promover la 
posición vertical, la cual favorece el progreso del parto, brinda comodidad a la madre 
y permite una participación más activa en el nacimiento. Todo ello se recalca que es 
permitido siempre y cuando el parto progrese con normalidad.

Todos estos mínimos, pero significativos cambios son en favor de la madre, bus-
cando su autonomía, seguridad y empoderamiento en un proceso tan hermoso como 
complejo. De esta manera, el parto humanizado no solo representa una mejora en la 
atención de salud, sino también un paso importante hacia el respeto de los derechos y 
la dignidad de cada mujer.

OPINIÓN
Por: Danil Yelenni Rivera Reynoso

La Asociación de Con-
sumidores de Gas del 
Perú (ACG) advirtió que 
la actual crisis en el su-
ministro de gas natural 
evidencia la falta de in-
versiones necesarias 
para garantizar la capa-
cidad de respaldo y re-
dundancia en el sistema 
de transporte de gas, 
obligaciones que -según 
señaló- están contem-
pladas en el contrato 
de concesión del ducto 
operado por Transpor-
tadora de Gas del Perú 
(TGP).

El presidente de la 
asociación, Roberto 
Santivañez, indicó que 
atribuir la emergencia 
energética a la falta de 
construcción del Ga-
soducto del Sur confun-
de dos temas distintos: 
la expansión futura de la 
infraestructura energéti-
ca y la confiabilidad del 
sistema que actualmen-
te abastece al país.

Recordó que el sistema 
de transporte de gas de 
Camisea fue adjudicado 

Crisis del gas evidencia fallas 
en capacidad de respaldo del 
sistema, advierte asociación 
de consumidores

bajo el esquema BOOT 
(Build, Own, Operate & 
Transfer) y que el con-
trato establece que la 
infraestructura debe ga-
rantizar una disponibili-
dad anual de 99%.

Señala que este están-
dar implica contar con 
instalaciones de res-
paldo, como “loops” en 
los tramos críticos del 
gasoducto, mayor ca-
pacidad de almacena-
miento en el sistema y 
programas de manteni-
miento que reduzcan la 
probabilidad de fallas y 
el tiempo de reposición 
del servicio.

“El contrato del sistema 
de transporte de gas es-
tablece claramente que 
la infraestructura debía 
contar con suficiente 
capacidad de respaldo y 
redundancia para evitar 
interrupciones prolon-
gadas del servicio. Esa 
era una obligación del 
concesionario”, afirmó 
Roberto Santivañez.

Explicó que ese nivel 

de disponibilidad supo-
ne que una interrupción 
total no programada 
no debería superar las 
87 horas y 36 minutos 
al año. No obstante, 
sostuvo que la actual 
emergencia ya habría 
superado ampliamente 
ese límite, lo que evi-
denciaría problemas en 
el diseño, construcción, 
mantenimiento o capa-
cidad de respaldo del 
sistema.

Finalmente, la ACG re-
marcó que la expansión 
del sistema energético 
es una decisión de po-
lítica pública, mientras 
que la confiabilidad del 
sistema actual es una 
responsabilidad con-
tractual del concesiona-
rio.

En ese sentido, exhortó 
a las autoridades a in-
vestigar las causas de 
la interrupción del su-
ministro y adoptar me-
didas que garanticen la 
seguridad energética 
del país.
(Diario Correo)
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Áncash registra 979 551 electores 
para las elecciones municipales

De acuerdo al primer simu-
lacro de cierre de padrón 
con fecha de corte 10 de 
febrero del 2026, el Reniec 
Áncash registra 979 551 
electores para las Eleccio-
nes Regionales y Munici-
pales.
El 4 de octubre la ciudada-
nía elegirá a más de 13 mil 
autoridades en todo el país, 
entre ellos, gobernadores 
y alcaldes. Un total de 979 

551 electores del departa-
mento de Áncash (485 777 
son hombres y 493 774 son 
mujeres), se encuentran 
hábiles para sufragar en 
las Elecciones Regionales 
y Municipales (ERM 2026).
A nivel nacional, serán 26 
375 611 ciudadanos, quie-
nes elegirán a más de 13 
mil autoridades, como 25 
gobernadores, 25 vicego-
bernadores, 342 consejeros 
regionales, 196 alcaldes 
provinciales, 1714 regidores 
provinciales, 1694 alcaldes 
distritales y 9036 regidores 
distritales.
Áncash, cuenta con 20 pro-
vincias. De acuerdo a cifras 
de este primer simulacro, 
en la provincia de Aija se 
reportan 6598 electores; en 
Antonio Raymondi, 11 826; 
Asunción, 6114; en Bolog-
nesi, 20 330; en Carhuaz, 
41 384; en Carlos Fermín 
Fitzcarrrald, 14 816; en Cas-
ma, 41 635; en Corongo, 
6372; en Huaraz, 130 462; 
en Huari, 90 766; en Huar-
mey, 26 848; en Huaylas, 47 
437; en Mariscal Luzuriaga, 
18 636; en Ocros, 6821; en 
Pallasca, 19 302; en Poma-
bamba, 20 713; en Recuay, 
17 171; en Santa, 381 354; 

en Sihuas, 23 647; y en 
Yungay, 47 319.
Este primer simulacro de 
cierre de padrón electoral 
ERM 2026, reporta que, 
del total de electores en 
Áncash, 784 365 son solte-
ros; 176 314 son casados; 
10 157 se registran como 
viudos, y 8715 son divor-
ciados.
Grupos de edad. Además, 
del total de electores en la 
región, 247 398 son ciuda-
danos jóvenes, con rango 
de edad entre 18 a 29 años 
de edad; 199 824 con eda-
des entre 30 y 39 años; 173 
036 de 40 a 49 años; 145 
799 con rangos de edad de 
50 a 59 años; y 213 494 de 
60 años a más.
Grado de instrucción. Asi-
mismo, de acuerdo con el 
grado de instrucción, se 
registran 623 549 electores 
con educación secundaria, 
63 707 con educación téc-
nica o superior y 206 903 
que han cursado única-
mente educación primaria. 
Asimismo, 4837 cuentan 
con educación inicial, 524 
con educación especial y 
80 031 no registran ningún 
nivel de instrucción. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Reniec informa que Huaraz cuentan con 130 462 electores

La Universidad Nacional 
Santiago Antúnez de Ma-
yolo (Unasam) obtuvo el 
primer lugar en el Concurso 
Nacional de Buenas Prácti-
cas en Gestión Prospecti-
va y Correctiva del Riesgo 
de Desastres, organizado 
por el Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de 
Desastres (CENEPRED).
El CENEPRED es un orga-
nismo público ejecutor que 
conforma el Sistema Nacio-
nal de Gestión del Riesgo 
de Desastres (Sinagerd). El 
Cenepred es responsable 

Unasam en el primer lugar 
en concurso del CENEPRED

técnico de coordinar, facili-
tar y supervisar la formula-
ción e implementación de la 
Política Nacional y el Plan 
Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres.
Promueve acciones de po-
lítica pública para prevenir, 
reducir y controlar el riesgo 
de desastres con base en 
la investigación, monitoreo 
y análisis de peligros y vul-
nerabilidades; evitar que un 
evento se convierta en un 
desastre.
La ceremonia de premia-
ción se realizó en la ciudad 
de Lima y contó con la pre-

sencia del rector 
de la Unasam, Dr. 
Fernando Castillo 
Picón, quien re-
cibió el reconoci-
miento en nombre 
de toda la comuni-
dad universitaria. 
Asimismo, partici-
pó la directora de 
Gestión Ambien-
tal, Ing. Marlen 
Teodor Alvarado.
Este importante 
reconocimiento 
posiciona a la 
Unasam como 

una institución líder en ini-
ciativas vinculadas a la ges-
tión del riesgo de desastres 
y reafirma su rol en la gene-
ración de conocimiento, así 
como en la promoción de 
acciones que contribuyen al 
desarrollo sostenible y a la 
seguridad de la población.
La Unasam destacó entre 
diversas instituciones del 
país y logró posicionarse 
entre las entidades públicas 
y privadas más sobresalien-
tes que participaron en el 
certamen a nivel nacional. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

La institución es líder en iniciativas para la 
gestión del riesgo de desastres
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El Ministerio Público, a tra-
vés de la Fiscalía Mixta de 
Independencia que despa-
cha el Dr. Rudy Vilca Mene-
ses, dispuso las diligencias 
correspondientes tras la 
intervención de un adoles-
cente de 16 años, presun-
tamente implicado en el 

Menor de 16 años fue trasladado a 
centro de rehabilitación “Maranguita”

delito de hurto agravado en 
la modalidad de sustracción 
de autopartes.
El hecho ocurrió el 10 de 
marzo de 2026 a las 01:25 
horas, cuando el menor ha-
bría sustraído autopartes 
de una mototaxi modelo 
“torito”, que se encontraba 

estacionada en el frontis 
de la Institución Educativa 
Einstinitos II, ubicada en el 
Jr. Augusto B. Leguía, en el 
distrito de Independencia.
En el marco de las investi-
gaciones, se realizaron las 
diligencias respectivas con 
participación del personal 

policial de la Unidad de 
Robo de Vehículos de la 
Policía Nacional del Perú 
– Huaraz, a fin de recabar 
los elementos necesarios 
para sustentar la denuncia 
correspondiente por el pre-
sunto delito cometido.
Como resultado de las ac-
ciones fiscales, a las 17:00 
horas del 11 de marzo de 
2026 el adolescente fue 
puesto a disposición del Se-
gundo Juzgado de Familia 

de Huaraz, solicitándose 
su internamiento preventivo 
en un centro juvenil. Tras la 
audiencia judicial, en la que 
participaron el fiscal, la de-
fensa legal y los padres del 
menor, el magistrado dispu-
so su internamiento en el 
Centro Juvenil de Diagnósti-
co y Rehabilitación de Lima, 
conocido históricamente 
como “Maranguita”, al re-
gistrar antecedentes por he-
chos similares relacionados 

con el hurto de autopartes.
El Ministerio Público exhor-
ta a la ciudadanía, espe-
cialmente a los jóvenes, a 
reflexionar sobre las conse-
cuencias legales de incurrir 
en actos delictivos. Hechos 
como este evidencian que 
estas conductas generan 
responsabilidades ante la 
justicia y pueden afectar se-
riamente el futuro de quie-
nes las cometen. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Sustrajo autopartes de moto de manera reiterada
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La Fiscalía Superior Mixta 
de Huari consiguió que la 
Sala Mixta Descentralizada 
de Huari confirme la sen-
tencia de 25 años de pena 
privativa de libertad efec-
tiva contra Yoni Primitivo 
Beltrán Vega y Edgar He-
bel Lugo Yzaguirre, halla-
dos culpables del delito de 
violación sexual en agravio 
de un menor de edad.
Este resultado es fruto de 
una labor fiscal estratégi-
ca que inició en primera 
instancia. El caso estuvo 
a cargo de la Fiscalía Pe-
nal de Carlos Fermín Fitz-
carrald, quienes lograron 
recabar los elementos de 
convicción determinantes 
—como la declaración en 
Cámara Gesell y pericias 
especializadas— para al-
canzar esta drástica san-
ción.
Según la acusación fiscal, 
los hechos ocurrieron de 
forma continuada entre 
los años en el Caserío de 
Huagllapuquio, distrito de 
San Nicolás, provincia de 
Carlos Fermín Fitzcarrald. 
Los sentenciados, aprove-
chando que los familiares 
del menor salían a laborar 
al campo, trasladaban a 

Fiscalía Superior de Huari logra 
confirmación de sentencia

la víctima mediante ame-
nazas e intimidación hacia 
una casa abandonada y un 
horno artesanal de la zona, 
donde consumaron los 
abusos de forma reiterada.
La resolución de segunda 
instancia ratificó el fallo dic-

tado originalmente por el 
Juzgado Penal Colegiado 
Conformado Supraprovin-
cial - Sub Especializado en 
Delitos Asociados a la Vio-
lencia contra la Mujer de 
Huaraz. Con esta decisión, 
el Colegiado desestimó 

los argumentos de la de-
fensa —quienes alegaban 
supuestos problemas psi-
quiátricos del agraviado e 
inconsistencias en el lugar 
de los hechos— y reafirmó 
la protección de la libertad 
e indemnidad sexual.

Este logro jurídico reafirma 
el compromiso del Ministe-
rio Público – Distrito Fiscal 
de Áncash, para perseguir 
los delitos de violencia 
sexual y garantizar justi-
cia para las víctimas más 
vulnerables. La Fiscalía, a 

través de una persecución 
delictiva firme y estratégi-
ca, ratifica el compromiso 
regional de proteger la in-
tegridad y la dignidad de 
quienes más lo necesitan. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

25 años de cárcel contra Yoni Beltrán y Edgar Lugo acusados de violación sexual
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En Collota habilitan un puente modular

Ayer en horas de la ma-
ñana, arribó al sector Co-
llota (Recuay-Cátac) el 
viceministro de Transpor-
tes y Comunicaciones, 
Juan Haro Muñoz, estu-
vo en la visita de traba-
jo el gerente general del 
Gobierno Regional de 
Áncash, Marco La Rosa 
Sánchez, quienes reali-
zaron una visita de ins-
pección en el sector del 
puente Collota, donde se 
vienen ejecutando traba-
jos de emergencia para 
restablecer el tránsito en 
la vía nacional PE-3N, 
tramo Conococha – Cá-
tac, que conecta Huaraz 
con Lima. Durante la vi-
sita técnica, las autorida-

des verificaron en el mis-
mo lugar el avance de los 
trabajos de intervención, 
los cuales se realizan de 
manera coordinada entre 
el Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones 
(MTC), Provías Nacional 
y el Gobierno Regional 
de Áncash, con el obje-
tivo de recuperar la tran-
sitabilidad en el menor 
tiempo posible. Hay en 
el sector maquinaria pe-
sada que realiza el tra-
bajo de habilitar una vía 
alterna provisional, que 
permitirá el paso tempo-
ral de vehículos de carga 
y pasajeros mientras se 
instala la infraestructura 
definitiva.

Se habilita un pase pro-
visional por la antigua 
carretera afirmada, don-
de se instalarán tuberías 
metálicas corrugadas de 
alcantarilla, lo que permi-
tirá restablecer el tránsi-
to de manera temporal. 
También se dispuso el 
traslado de un puente 
modular tipo Bailey, cuya 
instalación permitirá re-
cuperar el tránsito vehi-
cular de forma segura en 
un plazo estimado de 5 
a 7 días, considerando 
además la cercanía de la 
Semana Santa, periodo 
en el que se incrementa 
el flujo de viajeros hacia 
la región. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Viceministro de Transportes Juan Haro anuncia instalación en una semana
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Un total de 22 usuarias nue-
vas y antiguas del distrito de 
Recuay participaron en una 
jornada de educación finan-
ciera con enfoque social, im-
pulsada por el Ministerio de 

Mujeres de Recuay pierden el miedo a la tecnología

Desarrollo e Inclusión Social 
(Midis), a través del progra-
ma Juntos, en articulación 
con el Banco de la Nación, en 
la región Áncash.
La actividad estuvo orienta-

da a que las participantes 
aprendan, de manera sen-
cilla y práctica, a retirar sus 
incentivos económicos sin 
intermediarios, utilizando el 
cajero automático y los agen-

tes Multired.
La titular del Midis, Lily Vás-
quez Dávila, resaltó que este 
tipo de capacitación resulta 
clave para mujeres de zo-
nas rurales que, por falta de 

acceso a la tecnología e in-
formación, enfrentan dificul-
tades para usar los servicios 
financieros de forma autóno-
ma.
Para reforzar el aprendizaje y 

generar confianza, se utiliza-
ron maquetas de cajero auto-
mático y POS, que permitie-
ron a las usuarias practicar el 
paso a paso para simular el 
retiro del abono en un entor-
no seguro, así como resolver 
dudas y perder el miedo a 
equivocarse. Este enfoque 
práctico ayudó a que muchas 
de ellas, se sientan más se-
guras para realizar los retiros 
de sus incentivos económi-
cos.
Durante la jornada se educa-
ción financiera realizada en 
el marco de la Campaña Na-
cional de Tarjetización, tam-
bién se realizó el trámite de 
nuevas tarjetas Multired para 
las usuarias que aún no con-
taban con esta herramienta 
de inclusión, facilitando su 
acceso directo a los incenti-
vos económicos, condiciona-
dos al cumplimiento de sus 
compromisos en salud y 
educación en favor de sus 
hijos, y a otras transacciones 
bancarias.
Con estas acciones, el Minis-
terio de Desarrollo e Inclusión 
Social, a través del programa 
Juntos, continúa acercando 
los servicios del Estado a 
mujeres en situación de vul-
nerabilidad, promoviendo su 
inclusión financiera, su auto-
nomía económica y mejores 
condiciones de bienestar 
para sus familias y comuni-
dades. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Juntos capacita a usuarias del Banco de la Nación

Un total de 963 electores 
con discapacidad en la cir-
cunscripción de la Oficina 
Descentralizada de Pro-
cesos Electorales (ODPE) 

En las próximas elecciones discapacitados 
tendrán ayuda para su acceso

Huaraz se encuentran ha-
bilitados para votar en las 
Elecciones Generales 2026, 
que se realizarán el próximo 
12 de abril.

La mayor concentración de 
electores con discapacidad 
se ubica en la provincia de 
Huaraz, donde se registran 
771 ciudadanos distribui-

dos en doce distritos. Los 
distritos de Huaraz e Inde-
pendencia reúnen la mayor 
cantidad de electores con 
esta condición, seguidos 

por Tarica, Jangas, Pa-
riacoto, Pira, Olleros, Co-
chabamba, Huanchay, La 
Libertad, Pampas Grande y 
Colcabamba.
En la provincia de Carhuaz 
se registran 192 electores 
con discapacidad, distribui-
dos en once distritos. La 
mayor presencia se regis-
tra en Carhuaz, Marcará y 
Tinco, además de Yungar, 
Acopampa, Shilla, Ataque-
ro, entre otros distritos de 
esta provincia.
Durante la jornada electo-
ral, la ONPE implementará 
medidas de accesibilidad 
y atención preferente para 
facilitar la participación de 
las personas con discapa-
cidad. Para ello, las mesas 
destinadas a estos electo-
res estarán ubicadas en el 
primer piso de los locales 
de votación.
Asimismo, se dispondrá 
de herramientas de apoyo 
como plantillas braille para 
las cédulas de sufragio, 
voto asistido y orientación 
en lengua de señas. Al res-
pecto, el jefe de la ODPE 
Huaraz, Luis Borja Bazalar, 
señaló que “estas acciones 

buscan garantizar que los 
ciudadanos con discapaci-
dad puedan ejercer su dere-
cho al voto en condiciones 
adecuadas y con el apoyo 
necesario durante la jorna-
da electoral”.
Las mesas especiales se 
determinan a partir de la 
información del padrón 
electoral y de registros insti-
tucionales como el Registro 
Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC) y el 
Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona 
con Discapacidad (CONA-
DIS).
Además, la ONPE cuenta 
con el Sistema para Regis-
tro de Personas con Dis-
capacidad (REDIS) redis.
onpe.gob.pe/, a través del 
cual los electores pueden 
registrar su condición para 
recibir atención persona-
lizada en los procesos 
electorales. En la región 
Áncash, un total de 7,029 
ciudadanos con discapaci-
dad se encuentran habilita-
dos para votar en las Elec-
ciones Generales 2026. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

ODPE Huaraz garantiza voto para mas de 900 electores
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San Marcos. - Ayer la Fisca-
lía Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcio-
narios, en coordinación con 
personal de la Dirección 
Contra la Corrupción (DIR-
COCOR), realizó actos ur-
gentes de indagación ante 
la denuncia de presuntos 
actos de corrupción que 
involucrarían a un efectivo 
policial de la Comisaría Dis-
trital de San Marcos.
Como parte de las diligen-
cias en curso, el equipo 

Ministerio Público interviene comisarías policiales

fiscal y policial se encuentra 
asegurando los elementos 
materiales relacionados con 
el caso, a fin de esclarecer 
los hechos y determinar las 
responsabilidades corres-
pondientes conforme a ley.
Carhuaz. - El Ministerio 
Público en la semana que 
culmina hoy hizo interven-
ciones a comisarías por 
presuntas irregularidades; 
se indica que la fiscal ad-
junta provincial del Cuarto 
Despacho de la Fiscalía 

Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios 
de Áncash, Dra. Heidi Ri-
veros Tamariz, lideró una 
intervención de urgencia en 
la Comisaría Sectorial de la 
provincia de Carhuaz. La 
diligencia se activó tras reci-
bir una denuncia ciudadana 
que señala a un efectivo po-
licial por la presunta comi-
sión del delito de cohecho 
pasivo propio.
Durante la diligencia, la re-
presentante del Ministerio 

Público procedió a la incau-
tación de documentación 
relevante, la revisión ex-
haustiva de los cuadernos 
de control y la verificación 
de las áreas administrati-
vas. Estas acciones, junto 
a otras diligencias pertinen-
tes, tienen como objetivo 
principal el esclarecimiento 
inmediato de los hechos de-
nunciados.
La hipótesis fiscal busca de-
terminar si el agente policial 
solicitó o recibió beneficios 

económicos o de otra índole 
a cambio de omitir sus fun-
ciones legales. La investiga-
ción se centra en identificar 
la modalidad y el grado de 
participación del efectivo in-
volucrado en este presunto 
acto de corrupción.
Cajacay.- En tanto El Se-
gundo Despacho de la Fis-
calía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios 
de Áncash, presentó ante el 
Quinto Juzgado de Investi-

gación Preparatoria Espe-
cializado en Delitos de Co-
rrupción de Funcionarios, 
el requerimiento de nueve 
meses de prisión preventiva 
contra tres efectivos poli-
ciales de la Comisaría de 
Cajacay y una civil, por la 
presunta comisión del delito 
de cohecho pasivo propio.
Tras conocer los hechos, la 
Fiscalía actuó de inmediato 
para realizar las diligencias 
urgentes e inaplazables. 
Según las indagaciones, 
durante un operativo de 
sensibilización, los policías 
intervinieron un vehículo y 
detectaron que el ciudada-
no Ándres Greco Zúniga 
Márquez, tenía una requisi-
toria vigente; sin embargo, 
en lugar de cumplir con el 
procedimiento de detención 
legal, los efectivos habrían 
solicitado una suma de di-
nero a cambio de su libe-
ración.
Los fiscales responsables 
del caso señalan en su te-
sis que los agentes habrían 
solicitado y recibido la suma 
de 2,000 soles, los cuales 
fueron depositados me-
diante la plataforma digital 
"Yape" a la cuenta de una 
civil.
Debido a la gravedad de 
los hechos y la existencia 
de indicios reveladores, la 
representante del Ministerio 
Público solicitó la medida 
de prisión preventiva contra 
los cuatro implicados. Con 
esta acción, la institución 
reafirma su compromiso en 
la lucha contra la corrupción 
dentro de la función pública 
y policial.
 (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Fiscales indagaron sobre presuntos actos de corrupción

Las principales autoridades 
de la provincia de Pallasca 
identificaron situaciones 
que podrían hacer peligrar 
el desarrollo de las Eleccio-
nes Generales 2026, este 
12 de abril. Dichos escena-

Pallasca: autoridades identifican situaciones 
de riesgo para los comicios

rios están relacionados prin-
cipalmente con la tempora-
da de lluvias, la activación 
de quebradas y la posible 
interrupción del tránsito te-
rrestre.
La evaluación de los riesgos 

electorales se realizó duran-
te una reunión realizada en 
Cabana, capital de la pro-
vincia ubicada a casi cinco 
horas de Chimbote, que fue 
convocada por el Jurado 
Electoral Especial (JEE) del 

Santa. Asistieron represen-
tantes de la Subprefectura, 
la Fiscalía, la Policía Nacio-
nal, la Oficina de Procesos 
Electorales (ODPE) Santa y 
la Gerencia de Gestión de 
Riesgos y Desastres.
Las autoridades concluye-
ron que, de ocurrir estos 
eventos climáticos en días 
previos al 12 de abril, el 
acceso a Pallasca y sus 11 
distritos podría verse inte-
rrumpido y afectar el tras-
lado de personal y material 
electoral a la zona, así como 
el repliegue del mismo. La 
situación ya se evidencia 
en algunos tramos de las 
carreteras a los distritos de 
Pallasca, Pampas y Con-
chucos, cuyas vías vecina-
les presentan problemas.
Durante la reunión, las au-

toridades acordaron esta-
blecer coordinaciones con 
el Proyecto Especial de In-
fraestructura de Transporte 
Nacional–Provías Nacional 
para informar sobre cuatro 
puntos críticos en la vía que 
conecta a las provincias del 
Santa y Pallasca. 
El jefe de ODPE Santa, 
Huber Atencio Lagunas, ex-
presó la necesidad de que 
Provías cuente con mayor 
número de maquinarias y 
personal en estos tramos, 
a fin de resolver de manera 
inmediata cualquier emer-
gencia.
Los participantes acordaron 
también que, a través del 
JEE Santa, se fortalezcan 
acciones de fiscalización 
a los partidos políticos en 
contienda, sobre todo en 

lo relacionado a la propa-
ganda electoral en lugares 
donde existen restricciones. 
El subprefecto de Pallasca, 
Angelito Canchis Fernán-
dez, demandó mayor con-
trol, al igual que el fiscal 
provincial penal y el comi-
sario de Cabana.

El presidente del JEE del 
Santa, Williams Vizcarra 
Tinedo, felicitó la predis-
posición de los represen-
tantes de las instituciones 
para participar y coordinar 
acciones conjuntas, de 
manera que se garanticen 
Elecciones Generales 2026 
en un marco de seguridad y 
tranquilidad en Pallasca, en 
donde existen cerca de 20 
mil electores. 
(J.C. – RSD Noticias).

La temporada de lluvias, la activación de quebradas y la posible interrupción del 
tránsito terrestre son los principales peligros
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En una emotiva ceremo-
nia en Palacio de Gobier-
no por el Día Internacio-
nal de la Mujer, nuestra 
distinguida exalumna, 
la Mg. Ccori Siello Vega 
Neyra, fue galardonada 
con la Condecoración 
“Orden al Mérito de la 
Mujer 2026”.
Este es el máximo reco-
nocimiento que el Estado 
Peruano otorga a las mu-
jeres por su trascenden-
tal trayectoria y contribu-
ción al país.
Un Reconocimiento con 
Respaldo de Alto Nivel:
Entrega Presidencial: El 
galardón fue entregado 
por el Presidente de la 

¡Hito histórico y orgullo 
pastoriano! máximo 
reconocimiento de 
estado para la Mg. 
Ccori Siello Vega Neyra

República, José María 
Balcázar Zelada.
Presencia de Autorida-
des: Acompañaron este 
gran momento la Ministra 
de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Hary Gloria 
Yzarra Trelles, y la Pre-
miere del Consejo de Mi-
nistros, Denisse Miralles 
(distinguida ingeniera, 
economista y política).
Representación Institu-
cional: Contamos con la 
grata presencia de nues-
tro Director Institucional, 
Lic. Carlos Vega Neyra, 
quien acompañó con or-
gullo este logro.
Liderazgo: Como pre-
sidenta y fundadora de 

la Asociación Mujeres y 
Niñas en la Ciencia, rea-
firma su compromiso de 
cerrar brechas de género 
en la investigación.
Trayectoria: El reconoci-
miento destaca su labor 
impulsando espacios de 
motivación y liderazgo 
para las futuras científi-
cas del Perú.
Gratitud: Ccori hizo ex-
tensivo este honor al 
Colegio de Ingenieros de 
Áncash (Sede Chimbo-
te) y a sus colegas de la 
asociación.
"Porque la ciencia tam-
bién tiene rostro de mu-
jer."

La Municipalidad Distri-
tal de Mala, a través de 
la Gerencia de Desarro-
llo Económico y Turismo 
y la Subgerencia de De-
sarrollo Turístico, te invi-
ta a disfrutar de la XXVII 
edición del Festival del 
Plátano Maleño, una 

¡Llega el festival del 
plátano Maleño 2026!

celebración que resalta 
nuestra riqueza agríco-
la, cultura y tradición.
Ven y comparte en fa-
milia actividades como 
gastronomía, exhibición 
de productos derivados 
del plátano, música y 
mucho más.

21 y 22 de marzo
Plaza de Armas de Mala
¡No te pierdas esta gran 
fiesta que celebra uno 
de los productos más re-
presentativos de nues-
tro distrito!
¡Te esperamos!
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Estando próximo a cumplir 50 años 
de vida institucional de Takipury

Publico estas fotos del 
año1983, cuando cele-
bramos nuestro 8vo. ani-
versario, en esta opor-
tunidad fuimos invitados 
por el amigo Patrick al 
Instituto de Educación 
Rural-IER sito en el sec-
tor de Primavera, distrito 
de Végueta.
En la primera fotografía 
figuran parados: los her-
manos Manuel y Javier 
Díaz Bajonero, Freddy 
Alva Jara y Edén Rojas 
Garrido.
Sentados: Jaime Alva 
Jara, Óscar Ramos, Car-
los Mundo Isique y Juan 
Cho Novoa.
Una fotografía con más 
de 40 años de historia 
haciendo música del fo-
lklore peruano y latinoa-
mericano..
En la segunda foto nos 
acompaña nuestro ami-
go Patrick con el charan-
go.
Saludos muchachos de 
ayer, hoy y siempre, feliz 
aniversario TAKIPURY.

En una significativa cere-
monia llena de entusias-
mo y compromiso con 
la educación, se llevó a 
cabo la inauguración de 
un nuevo pabellón de 12 
aulas de la IEP. “Bertolt 
Brecht” de Barranca, in-
fraestructura que permi-
tirá fortalecer las condi-
ciones de aprendizaje de 
los estudiantes.
El acto protocolar contó 
con la participación de 
la directora de la UGEL 
N°16-Barranca, Dra. 
MARIA ELENA PACHE-
CO ROMERO, quien fue 
distinguida como madri-
na de honor de esta im-
portante obra educativa. 

Inauguración de nuevas aulas - IEP. 
“Bertolt Brecht” de Barranca

Durante la ceremonia, la 
autoridad educativa ex-
presó sus felicitaciones 
al promotor, directora, 
plana docente y padres 
de familia por ser parte 
de este logro institucional 
que contribuirá al desa-
rrollo académico y forma-
tivo de la niñez y juventud 
barranquina. 
La directora destacó que 
es un espacio que repre-
senta mucho más que 
una infraestructura, re-
presenta compromiso, vi-
sión de futuro y confianza 
con la educación como 
el camino para transfor-
mar vidas. Del mismo 
modo, dio a conocer la 

importancia de continuar 
impulsando proyectos de 
infraestructura educati-
va que brinden espacios 
adecuados, seguros y 
modernos para el proce-
so de enseñanza–apren-
dizaje. 
Finalmente, expresó que 
cada puerta que se abre 
es una puerta al conoci-
miento, a los sueños y a 
las oportunidades para 
nuestros estudiantes. En 
estos espacios se forma-
rán no solo buenos alum-
nos, sino también perso-
nas con valores, capaces 
de aportar positivamente 
a nuestra sociedad.

La ceremonia incluyó el 
tradicional corte de cinta, 
la develación de la placa 
recordatoria y el recorri-
do por las nuevas insta-
laciones, en las que se 
implementarán ambien-
tes destinados al desa-
rrollo pedagógico de los 
estudiantes.
Con la inauguración de 
este nuevo pabellón, la 
IEP. “Bertolt Brecht” re-
afirma su compromiso 
de seguir apostando por 
una educación de cali-
dad y por la formación 
integral de sus estudian-
tes.
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Concha: "Es muy injusta la sanción; se ha marcado un 
precedente que cualquiera se puede meter (a reclamar)"

El volante de Universita-
rio, Jairo Concha, expresó 
molestia tras conocer que 
fue sancionado con dos jor-
nadas por el altercado que 

hubo en el Alberto Gallardo 
y explicó cómo se dieron 
los hechos.

"Estoy muy molesto, me 

parece muy injusta la deci-
sión que tomaron porque 
no han tenido en cuenta 
todo lo que ha pasado: 
Terminó el partido, nos diri-

gimos al camerino y una tri-
buna de familiares (de Cris-
tal) se dirigen a mi persona 
con insultos y se metieron 
con mi hijo directamente, 

es obvio que yo voy a sa-
lir a defenderlo", declaró el 
mediocampista nacional en 
Universitario TV.

Luego, el jugador de 26 
años, sostuvo: "Es algo 
que no debería volver a pa-
sar porque se supone que 
entre familiares de colegas 
nos tenemos que cuidar, 
solo respondí porque se 
metieron con mi familia, no 
me arrepiento. En ningún 
momento salí a insultar a 
ningún hincha porque creo 
que es parte del fútbol que 
los hinchas te griten y los 
jugadores se hagan oídos 
sordos, pero esto fue algo 
muy bajo y fuerte".

Sobre el reclamo que 
presentó Alianza, Concha 
opinó: "Que se metan ter-
ceros a partidos de noso-
tros, eso no me correpon-
de decir, pero ahora se ha 
marcado un precedente 
que cualquiera se puede 
meter, es una pena porque 
creo que el fútbol es para 
disfrutarlo y así lo vamos a 
seguir manchando".

(Ovación)

¡Lluvia de goles! Comerciantes Unidos 
venció de visita 4-3 a FC Cajamarca

En un encuentro lleno 
de emociones, Comer-
ciantes Unidos derrotó por 
4-3 a FC Cajamarca como 
visitante en el marco de la 
séptima jornada del Torneo 
Apertura 2026. El duelo 
tuvo cambios constantes 
en el marcador y terminó 
con una espectacular re-
montada del cuadro viole-
ta.

El equipo local arrancó 
con gran intensidad y logró 
ponerse en ventaja a los 19 
minutos gracias a una gran 
jugada iniciada por Her-
nán Barcos, quien habilitó 
a Brandon Palacios para 
abrir el marcador. Luego, 
a los 30 minutos, Arley Ro-
dríguez amplió la diferencia 
con un potente remate cru-
zado que parecía encami-

nar el triunfo cajamarquino.

Sin embargo, el panora-
ma cambió en la segunda 
mitad. A los 54 minutos, el 
árbitro Sebastián Lozano 
sancionó penal tras una fal-
ta de Carlos Gómez sobre 
Maximiliano Pérez, quien 
convirtió desde los doce 
pasos. Poco después, la 
expulsión de Jefferson 
Orejuela por una dura en-
trada sobre Agustín Rodrí-
guez cambió el desarrollo 
del partido.

El empate llegó a los 70 
minutos con una jugada 
iniciada por Rodrigo Vilca 
y definida por Walter Ayoví. 
Posteriormente, tras un tiro 
de esquina ejecutado nue-
vamente por Vilca, José 
Parodi marcó el tanto de 

la remontada. El argentino 
Juan Rodríguez amplió la 
ventaja a los 79 minutos 
y, aunque Barcos descon-
tó a los 85 tras asistencia 

de Tomás Andrade, no fue 
suficiente para evitar la de-
rrota local.

Con este resultado, Co-

merciantes Unidos llegó a 
10 puntos en la tabla y que-
dó a seis del líder Alianza 
Lima. En la próxima jorna-
da, FC Cajamarca visitará 

a Cienciano, mientras que 
el cuadro violeta recibirá en 
Cutervo a Universitario de 
Deportes.

(Ovación)


